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PRIMERO: APHOlJ/'.f{ la moción de orden del (Ha presentada por los ITf',Ic.ioresdel Concejo I'rovincial
tic lalara. expresando el rcconcc.mlento y salude in;t:'.l'cional a la Muni.cipal;id:,d Distrital deLa Brea '
f\¡cgrilos (JI r.onmernor ar el octog ó simo nov cr.o onivc rsario or: crcació n pohtic a: haciendo oxt ansivo id
felicitación él IJ población negri¡cncj que trabaja ccmpr omcüdamcnrc por c:1desarrollo histórico, cultural y
turístico de su jurisdicción.

SEGUNDO: ENCAHGAlt iJ la Gerencia Municip¡lI, él la Unidild de Imilgen Institucional ia la Secretaria
General el cumplimiento del presente Acuerdo de Conr c]o. ' , . '"l·

SEACUERDA:

OUC, los gobiernos loc.!lcs gOl;;!) de ",¡lonor\lí" uoliuca. económica y adrninlstrutiva en los asuntos
de "u competencia; autonomía reconocida CI1 lij Constuución Política del PerLJy en la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municip;¡lldadc~s, que radica en IJ facult.ad de ejercer actos de gobierno, admínistratlvos y de
administración con sujeción ordcnarnicruo Jurídico;

Ouo, el articulo 41 de 12l.ev N" 2/'3/i', Ley ()(g,jnlcéJ de Municipalidades establece: "Losacuerdos son
decisiones, que tomo el concejo, referidos a asuntos espccifícos de interés público; vecina) o institucional, que
expresan la voluntad del orqono de oobierno poro pructicar un deierminado acto Osujetarse a uno conducto
~;norma insíitucionot";

Que, el literal b) Del nurner al If) del artículo 1:)[j" del f{cglamento Interno de Concejo, aprobado con
Orríonanza Municipal N° O, OEi 7021-Mf'T de fecha 16 (;c julio de 2021, establece que las rnociones de orden
del día tramitadas como pedidos son pr opucstas mediante las cuales íos r~e¡;idores ejercen su derecho de
pedir al Concejo que adopte Aci.crdos ((~f(>ridos 21saludo a instituciones públicas oprivadas concernientes a
sus aniversario;

Ouc, es política institucional de !a Municipalload Provincial de Tatúa rcconcccrv 'saludar él las
organlvaclcnns e instit ucior-ns púbiicus y privadas con ocasión de conmemorar su .anlversario institucional.
! n este sentido, los regidores! uis Anatoli llenitcs Ciu('rrcro, Santiago Emilio Guevar a velásquez. Víctor
Manuel 110ssio l~odrígue7 y Ilo~anila 13urp,osLapa,;) píl.'sc'ntaron corno pedido que el (oncejo Municipal
Provincial exprese el rcconoctmionto y saludo" la Municipalidad Olstrital de L,J Breél - Negritos al
,.:pnmemorar este 3J de octubre del presente año. el g~)O!\niversario de creacrón política;' nacléndo extensivo

'iliJ''f<;licitación él la población nogruoña que trabaja comprometidamcnte por el desarrollo histórico, cultural y
,; ·'turístico de su jurisdicción; " , .

Estando a lo expuesto 'i sorneudo ;¡ conx.dcraclón del pleno el pcdico torrnulado;;de conformidad
CDn lo dispuesto por el artículo [,1" de la L!'y OrF;,ínica d(~ ¡\./lur1icipalidJdes;

CONSIDERANDO:

VISTO:
En Sesión Ordinaria eje Concejo N" 20·10 2021 ·Mi'T de techa 26 de octubre ~e;2021,'el pedid~

formulado por los rcgldor cs L.UIS Anaroli [l('nites Gunrr ero, Santiago Emilio Guevar a Velásquez, Víctor Ma'nuel

!lossio Rodríguez y Roxanit a Ilurl;OS Zapata, y,

Talara, :'6 de octubre de 2021

(\CUERDQ._DE CONCEJO 108-10-20Z1-IVIPT

Municipalidad Provincial de Talara
'l:U.'~


